
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Promoción Comunitaria ha considerado el Proyecto de Ley

N° 48141 – CD – UCR-JUNTO POR EL CAMBIO; del diputado BOSCA-

ROL, por el cual se modifican los artículos 51, 65 y 66 bis de la ley N°

12.967; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto

presentado que a continuación se transcribe:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1 :  Modificase el  artículo  51 de la  Ley 12.967 que quedará

redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO  51  -  MEDIDAS  DE  PROTECCIÓN  EXCEPCIONAL. Las

medidas  de  protección  excepcional  son  aquellas  medidas  subsidiarias  y

temporales que importan la privación de la niña, niño o adolescente del

medio familiar o de su centro de vida en el que se encuentra cuando el

interés  superior  de  éstos  así  lo  requiera.  Tienen  como  objetivo  la

conservación o recuperación por parte del sujeto del pleno ejercicio y goce

de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias y sólo

proceden cuando la aplicación de las medidas de protección integral resulte

insuficientes o inadecuadas para su situación particular.

Estas medidas son limitadas en el tiempo, no pudiendo exceder de noventa

días, plazo que deber quedar claramente consignado al adoptarse la medida

y se pueden prolongar con el debido control de legalidad, mientras persistan

las causas que les dieron origen.

Cumplido el plazo de ciento ochenta días contados desde que quede firme la

resolución administrativa por la que se adoptara originariamente la medida

excepcional,  la  autoridad  que  ordenara  la  misma  deberá  resolverla

definitivamente.

En el pedido de control de legalidad deberá informarse y acreditarse al Juez

la fecha que quedó firme administrativamente la resolución adoptada. El
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Juez  consignará  la  fecha  de  inicio  de  la  medida  excepcional,  de  sus

eventuales prórrogas y el plazo máximo de vigencia al momento de resolver

el control de legalidad. En aquellos casos donde no se observe un plazo

prudencial entre la fecha en que quede firme el acto administrativo y la

efectiva separación de la niña, niño o adolescente de su grupo familiar el

Juez determinará excepcionalmente la fecha de inicio.

La Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia,  la

Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia

y Familia,  y  las  Delegaciones Regionales,  son  los  organismos  facultados

para  adoptar  medidas  de  protección  excepcionales  con  la  debida

fundamentación  legal  y  posterior  control  de  legalidad  por  la  Autoridad

Judicial competente en materia de familia".

ARTICULO 2 - Modificase el  artículo  65 de la  Ley 12.967 que quedará

redactado de la siguiente forma:

"ARTICULO 65 - CONTROL DE LEGALIDAD. Recibidas las actuaciones

por el Tribunal o Juzgado competente en materia de Familia, el Juez deberá

en el término de tres días efectuar el control de legalidad de las medidas

excepcionales establecidas en esta ley y sus prórrogas, adoptadas por la

Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  o  por  la  Autoridad  de

aplicación provincial, ratificándolas o rechazándolas por autos fundados en

el que se ponderarán, tanto el cumplimiento de los requisitos formales de

las mismas, como la razonabilidad de las medidas dispuestas.

Si se hallare vencido el plazo máximo de vigencia de la medida, el Juez

deberá fijar a la Autoridad de aplicación un plazo máximo de diez días para

el  dictado  de  la  resolución  definitiva  para  el  dictado  de  la  resolución

definitiva.

El Secretario Social de los Juzgados de Menores, llevará adelante la tarea

que establece  el  artículo  176  de  la  ley  10.160  vinculada  a  la  actividad

regulada por ley 12.967, bajo la dependencia de los Juzgados o Tribunales

de Familia, quedando el resto de las atribuciones fijadas por dicha norma a

cargo del Secretario Penal de los Juzgados de Menores."
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ARTICULO 3 - Modificase el artículo 66 BIS de la Ley 12.967 que quedará

redactado de la siguiente forma:

"ARTICULO 66 BIS - La resolución definitiva de la medida excepcional

deberá ser  comunicada  al  Juez  interviniente  para  efectuar  el  control  de

legalidad previsto en el artículo 65 dentro del término de tres días contados

desde  que  quede  firme.  La  resolución  administrativa  deberá  consignar

específicamente  las  medidas  definitivas  que  la  autoridad  de  aplicación

propone sean adoptadas por el órgano jurisdiccional.

El Juez podrá, por decisión fundada, ordenar la continuación de la medida

excepcional debiendo en dicho caso fijar un plazo que no podrá exceder de

los tres meses.

Si  el  Juez  ratifica  la  finalización  de  la  medida  excepcional,  citará  a  los

padres, tutores, guardadores o responsables de la niña, niño o adolescente

a comparecer a estar a derecho, expedirse sobre las medidas definitivas

propuestas por la autoridad de aplicación y ofrecer prueba en el término de

diez  días,  bajo  apercibimiento  de  resolver  sin  más  en  caso  de  falta  de

contestación.

Asimismo,  dará  intervención  al  Defensor  General  y  adoptará  todas  las

medidas que considere pertinente en orden a proteger el superior interés de

los niños comprendidos."

ARTICULO 4 – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE LA COMISION EN ZOOM, 17 de agosto de 2022

FIRMANTES: GALDEANO-CIANCIO-PERALTA-BELLATTI-ARMAS BELAVI
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CUADRO COMPARATIVO

LEY Nº 12967 (modificada por la
13237)

PROYECTO  N° 48141

“Artículo  51: Las  medidas  de
protección  excepcional  son  aquellas
medidas  subsidiarias  y  temporales
que importan la privación de la niña,
niño o adolescente del medio familiar
o de su centro de vida en el que se
encuentra cuando el interés superior
de éstos así lo requiera. Tienen como
objetivo  la  conservación  o
recuperación por parte del sujeto del
pleno  ejercicio  y  goce  de  sus
derechos vulnerados y la reparación
de  sus  consecuencias  y  solo
proceden cuando la aplicación de las
medidas  de  protección  integral
resulten insuficientes o inadecuadas
para  su  situación  particular.  Estas
medidas son limitadas en el tiempo,
no  pudiendo  exceder  de  noventa
días,  plazo  que  debe  quedar
claramente consignado al  adoptarse
la medida y se pueden prolongar con
el  debido  control  de  legalidad,
mientras persistan las causas que les
dieron origen. Cumplido el plazo de
un año y seis meses contado desde
que  quede  firme  la  resolución
administrativa  por  la  que  se
adoptara  originariamente  la  medida
excepcional,  la  autoridad  que
ordenara la misma deberá resolverla
definitivamente.  En  el  pedido  de
control  de  legalidad  deberá
informarse  y  acreditarse  al  Juez  la
fecha  en  que  quedó  firme
administrativamente  la  resolución
adoptada.  El  Juez  consignará  la
fecha  de  inicio  de  la  medida
excepcional,  de  sus  eventuales

"ARTÍCULO  51  -  MEDIDAS  DE
PROTECCIÓN  EXCEPCIONAL. Las
medidas  de  protección  excepcional
son aquellas medidas subsidiarias y
temporales que importan la privación
de  la  niña,  niño  o  adolescente  del
medio familiar o de su centro de vida
en  el  que  se  encuentra  cuando  el
interés  superior  de  éstos  así  lo
requiera.  Tienen  como  objetivo  la
conservación  o  recuperación  por
parte del sujeto del pleno ejercicio y
goce de sus derechos vulnerados y la
reparación  de  sus  consecuencias  y
sólo  proceden  cuando  la  aplicación
de las medidas de protección integral
resulte  insuficientes  o  inadecuadas
para su situación particular.
Estas  medidas  son  limitadas  en  el
tiempo,  no  pudiendo  exceder  de
noventa  días,  plazo  que  deber
quedar  claramente  consignado  al
adoptarse  la  medida  y  se  pueden
prolongar  con  el  debido  control  de
legalidad,  mientras  persistan  las
causas que les dieron origen.
Cumplido el plazo de ciento ochenta
días contados desde que quede firme
la  resolución  administrativa  por  la
que  se  adoptara  originariamente  la
medida excepcional, la autoridad que
ordenara la misma deberá resolverla
definitivamente.
En el pedido de control de legalidad
deberá  informarse  y  acreditarse  al
Juez  la  fecha  que  quedó  firme
administrativamente  la  resolución
adoptada.  El  Juez  consignará  la
fecha  de  inicio  de  la  medida

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina



prórrogas  y  el  plazo  máximo  de
vigencia al  momento de resolver el
control  de  legalidad.  En  aquellos
casos donde no se observe un lapso
prudencial  entre  la  fecha  en  que
quede firme el acto administrativo y
la efectiva separación del niño de su
grupo  familiar  el  Juez  determinará
excepcionalmente la fecha de inicio.
La Subsecretaría de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia,  la
Dirección Provincial de Promoción de
los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia  y  Familia,  y  las
Delegaciones  Regionales,  son  los
organismos facultados para adoptar
medidas de protección excepcionales
con la debida fundamentación legal y
posterior control de legalidad por la
autoridad  judicial  competente  en
materia de familia.”

excepcional,  de  sus  eventuales
prórrogas  y  el  plazo  máximo  de
vigencia al  momento de resolver el
control  de  legalidad.  En  aquellos
casos donde no se observe un plazo
prudencial  entre  la  fecha  en  que
quede firme el acto administrativo y
la  efectiva  separación  de  la  niña,
niño o adolescente de su grupo de su
grupo  familiar  el  Juez  determinará
excepcionalmente la fecha de inicio.
La Subsecretaría de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia,  la
Dirección Provincial de Promoción de
los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia  y  Familia,  y  las
Delegaciones  Regionales,  son  los
organismos facultados para adoptar
medidas de protección excepcionales
con la debida fundamentación legal y
posterior control de legalidad por la
autoridad  judicial  competente  en
materia de familia".

“Artículo  65:  CONTROL  DE
LEGALIDAD. Recibidas  las
actuaciones  por  el  Tribunal  o
Juzgado competente  en materia  de
Familia, el Juez deberá en el término
de  tres  días  efectuar  el  control  de
legalidad  de  las  medidas
excepcionales  establecidas  en  esta
ley y sus prórrogas, adoptadas por la
Autoridad administrativa  del  ámbito
regional  o  por  la  Autoridad  de
Aplicación provincial, ratificándolas o
rechazándolas  por  auto fundado en
el  que  se  ponderarán,  tanto  el
cumplimiento  de  los  requisitos
formales  de  las  mismas,  como  la
razonabilidad  de  las  medidas
dispuestas. Si  se hallare vencido el
plazo  máximo  de  vigencia  de  la
medida,  el  juez  podrá  fijar  a  la
autoridad  de  aplicación  un  plazo
máximo de diez días para el dictado
de  la  resolución  definitiva.  El
Secretario Social de los Juzgados de
Menores,  llevará  adelante  la  tarea
que establece el  artículo  176 de la

"ARTICULO  65  -  CONTROL  DE
LEGALIDAD. Recibidas  las
actuaciones  por  el  Tribunal  o
Juzgado  competente  en  materia  de
Familia, el Juez deberá en el término
de  tres  días  efectuar  el  control  de
legalidad de las medidas
excepcionales  establecidas  en  esta
ley y sus prórrogas, adoptadas por la
Autoridad administrativa  del  ámbito
regional  o  por  la  Autoridad  de
aplicación provincial, ratificándolas o
rechazándolas por autos fundados en
el  que  se  ponderarán,  tanto  el
cumplimiento  de  los  requisitos
formales  de  las  mismas,  como  la
razonabilidad  de  las  medidas
dispuestas.
Si  se  hallare  vencido  el  plazo
máximo de vigencia de la medida, el
Juez deberá fijar a la  Autoridad de
aplicación un plazo máximo de diez
días para el dictado de la resolución
definitiva  para  el  dictado  de  la
resolución definitiva.
El Secretario Social de los Juzgados
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ley  10160  vinculada  a  la  actividad
regulada  por  la  ley  12967,  bajo  la
dependencia  de  los  Juzgados  o
Tribunales  de  Familia,  quedando  el
resto de las atribuciones fijadas por
dicha norma a cargo del  Secretario
Penal de los Juzgados de Menores.”

de Menores, llevará adelante la tarea
queestablece el artículo 176 de la ley
10.160  vinculada  a  la  actividad
regulada  por  ley  12.967,  bajo  la
dependencia  de  los  Juzgados  o
Tribunales  de Familia, quedando el
resto de las atribuciones fijadas por
dicha norma a cargo del  Secretario
Penal de los Juzgados de Menores."

ARTÍCULO 66 BIS.- La  resolución
definitiva  de  la  medida  excepcional
deberá  ser  comunicada  al  Juez
interviniente para efectuar el control
de  legalidad  previsto  en  el  artículo
65 dentro del  término de tres  días
contados desde que quede firme. La
resolución  administrativa  deberá
consignar  específicamente  las
medidas definitivas que la autoridad
de  aplicación  propone  sean
adoptadas  por  el  órgano
jurisdiccional.  El  Juez  podrá,  por
decisión  fundada,  ordenar  la
continuación  de  la  medida
excepcional debiendo en dicho caso
fijar un plazo que no podrá exceder
de  los  seis  meses.  Si  el  Juez
ratificara la finalización de la medida
excepcional,  citará  a  los  padres,
tutores, guardadores o responsables
de los niños a comparecer a estar a
derecho,  expedirse  sobre  las
medidas definitivas propuestas por la
autoridad  de  aplicación  y  ofrecer
prueba en el  término de diez  días,
bajo  apercibimiento  de  resolver  sin
más  en  caso  de  falta  de
contestación.  Asimismo,  dará
intervención  al  Defensor  General  y
adoptará  todas  las  medidas  que
considere  pertinentes  en  orden  a
proteger  el  superior  interés  de  los
niños comprendidos.

"ARTICULO 66 BIS - La resolución
definitiva  de  la  medida  excepcional
deberá  ser  comunicada  al  Juez
interviniente para efectuar el control
de  legalidad  previsto  en  el  artículo
65 dentro  del  término de tres  días
contados desde que quede firme. La
resolución  administrativa  deberá
consignar  específicamente  las
medidas definitivas que la autoridad
de  aplicación  propone  sean
adoptadas  por  el  órgano
jurisdiccional.
El Juez podrá, por decisión fundada,
ordenar la continuación de la medida
excepcional debiendo en dicho caso
fijar un plazo que no podrá exceder
de los tres meses.
Si el Juez ratifica la finalización de la
medida  excepcional,  citará  a  los
padres,  tutores,  guardadores  o
responsables  de  la  niña,  niño  o
adolescente a comparecer a estar a
derecho,  expedirse  sobre  las
medidas definitivas propuestas por la
autoridad  de  aplicación  y  ofrecer
prueba en el  término de diez días,
bajo  apercibimiento  de  resolver  sin
más  en  caso  de  falta  de
contestación.
Asimismo,  dará  intervención  al
Defensor  General  y  adoptará  todas
las medidas que considere pertinente
en  orden  a  proteger  el  superior
interés de los niños comprendidos."
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